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 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – FIN: 23128/2010, en la que el Director General 
de Posgrado, Mgter. Alejandro Domingo CANTU propone el Jurado encargado de 
evaluar el Trabajo de Tesis de la Ing. Sofía VASQUEZ; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la citada propuesta se realiza teniendo en cuenta las disposiciones de 
la Ordenanza Nº 07/2000-CS y con el objeto de que dicha profesional defienda la 
Tesis presentada, a efectos de obtener el grado de “Magister en Calidad y 
Gestión de Empresas”. 
 Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este 
Cuerpo en sesión del día 14 de diciembre del año 2010. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Designar a los siguientes profesionales, para que integren el 
Jurado encargado de evaluar el trabajo de Tesis “Gestión avanzada de un 
departamento de marketing, aplicación práctica al departamento de marketing de 
Supermercados Éxito S.A.”, de la “Maestría en Calidad y Gestión de Empresas”, 
presentado por la Ing. Sofía VASQUEZ, para obtener su título de “Magister en 
Calidad y Gestión de Empresas”, siendo el Director de la misma el Mgter. Rolando 
SANTONI: 
 
TITULARES 
. Ing. Jorge Luis MORENO  Magíster en Calidad y Gestión de Empresas 
. Ing. Ricardo Raúl PALMA  Magíster en Logística 
. Ing. Hugo Fernando TAPIA  Magíster en Logística 
 
SUPLENTES 
. Lic. Mónica GARCIA TELLO Magíster en Calidad y Gestión de Empresas 
. Ing. Alejandro Domingo CANTU Magíster en Calidad y Gestión de Empresas 
 
ARTÍCULO 2º.- Fijar el día 22 de diciembre del año 2010, para que la Ing. Sofía 
VASQUEZ  defienda su Trabajo de Tesis, ante el Jurado designado en el artículo 
1º de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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